RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006544, Ent. N° 2186/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 21/2013 convocada para Servicio de Mantenimiento para Sistemas Informáticos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, resolvió observar el gasto en virtud de que, de acuerdo con el monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, se excedía el tope de la Licitación Abreviada, por lo que hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública;
2) que en la oportunidad se remite copia de la Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 29 de setiembre de 2014, por la que la resuelve reiterar el gasto respecto a la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 21/2013 a la Firma Arnaldo C. Castro S.A., por el término de un año, pudiendo renovarse por períodos iguales y consecutivos de existir conformidad escrita de ambas partes, con un máximo de 5 renovaciones, por un monto total anual de                     $ 3:375.000;
3) que consta a fs. 2 la intervención por reiteración del gasto por parte del Contador Auditor destacado ante el MSP de fecha 1 de octubre de 2014;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17 de setiembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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